
5600 9 abril 1910· B. O. del R-Núm.$-

Presidente suplente: Excelentfs1n1o Sci1tlrdotiJuah 19j~'SláfJ
Santos.

Vocales suplentes: A propuesta ' de la"f'ttC'1,11tad c()t'respc>n~
diente: Don José Puente lilg\d<), 9atll<.\fi\tlro •.ck la. :qnlver$i"
dad de Zaragoza. DeB1gnad08pÚbl1~t.e: PQr sdJ.'t~_cele-
brado el día 21 de febn!iro, último: ,Dot1';fU:8D,l\ftquet Oónztt~
le-ó dE', Audieana.. don Ursicirio- AIvarez:f;luáte$;,y;,.doD'::Manúel
de Jesús Gal'ela Qarrldo, CateClri\tl"""d•. l$S• .\rIíl...."dade.
de La Laguna, Madrid y Satitiago.;respect1vamen~-e.

Lo digo a v. r. para su oolirocimiento y efectos.
DIos guarde a V 1.- muchos' años.
~I¡adr(d, 16 de marzo de 1970

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. DiN:'ct'Út' de Enseñann Superior e [nv~t1gacíón

ORDEN de 20 de marzo de 19YO por la qUe- se con.~

vaca concuTso--oposición wra l{lpropisió11. 4e w plu*
;ro de Profesor adjunto de «L~tfT(ltUrQ::e.nmñ.0l.a».va~
oo.nte en la Facruta4 ,de FilosO#a 1l Letras de la
UniDersidad de Sala,manca. .

Ilmo. Sr.: A' propuesta trel Reerorado de la Universidad de
Salamanca,

Este Minü·;teho ha resuelto;

Prlmero.-Convocarel COnCtll'SlrOposíctWl deternünado en la
LeY. de í7 de juliO de 19Gppara proveer una.".' .Pl~a. <le -Ptofesor
adjunto en :a Facultad deFllóSQfia. y :.Let;li8,'de>la> Univemqad
expresada, adscrita a la ensefiM.'lia decLiteI'El;l.iur~v~~()la)},·de

biendo ajustarse el mismo a lo di$puest9~'én la".<:tl'tiehmin1$te
rial de 5 d€ diciembre de 1946 {(Bolettn, On~laL;qel.~adf)1
del 19~. modificada por ias de 11 de abctil,q~,.i9.61 ~'«noletín
Oficial del Estado» del3 de ma..vo) ji 24.de-::'enero>cie1f168 (<<B~
retin Oficial del Estado» deS de .t~rerQ>i~ ..cqmo,en Jí'Orden
de-la Dirección' General de Ensefiam;a tTJ.\1verSitat:ia de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletin Otlclaldel· Estado>F'de'21,de-' junio)

Begundo.-Los asp~rautes ... debe:i'án halrar8le' 'en: poseSión del
titulo de IJicenciado en Fa.Ct1ltad,o· del,e:orresngpqien~' en-las
E3Cuel'aS Técnicas Su~iotesy .'acre<litar..... ,.-haber. :dese.m.. l.pe.'.ñadO.·

~c~: ~~~~%:P~~, ~n:;,~g~At~n:~=f~
durante el mismo· tiempo a. lID 'Cént..'.,ro' de;':1tl:v~.... ónn.f:icl~.· o
rec<m<!C!<lo o Cuel'po -te de··.~•.~.J4si\.yud ....te;l
acompafiarán a SUS iI1Stal1cta..<;·mfJnforme ··del ,Catedrático ba.10
cuya dirección ~yan acluadoCOlno tMeR

Tercere.-El nombranuento qttese .re;~U.ce, COll1().· C()nse~tm~
eie. <\e resolver .este concu~ción'f,.en.(lrá·,jadura;ción .. de
cuatro aftos y ~á ....pl'<>rr~o por ot(opetl<><!Ode IgtIJl.l
duraclÓll.· si se cumplen las, cond1C1~srel'l.&ffl.~t1\rlB.$,cQnf~e
a la citada Ley, siendO con'liclótf I~~l~p¡>r...la ""Ó
rroga hallarse en posesión del tItUlO d~~ .•

Cuarto.-P&ra .ser .~tidoa esbeeop-curs~posicjón se r-e~
quieren lasoondieiones SiguIentes:

a) Ser espatio!.
b) Tener' cumplidos veintiún. ~os.dé 'e«i~.
eJ· NQ. haber s1@, sepatt3.d0 ~(l.nte~i~ -' disciplinaJ:Ío

del Ben'iclo del Estado o delaAdtn1n~ÓI1.l.í()Ca1fÜ:hallarge
inhabilitado par. el ejerci<>lo de'\lPCio!l~."ú.bJ!_.

d) .No padecer defecto tísIco .ni.~nf~lnfec$H';ol1'tagi(¡..
sa: que le inhab:iilite para e1eJet'e~ode)';~~

el Haber aProbado los elerCI-Y""1'1i>Ji~" lOS requisi""
necesarios para la obtenCión del .tItUlo ~~Jado "ll I'acul,
tad o· del. correspondiente en lt1S,~ueI~'·'l:'~c¡¡.sS~¡:teriores.

1) Lgs aspirantes eecom~,eIl-IU8,~as,ajurar
acatamiento. los PrinCipiOll~aliBO .•. ck1..•..~.•..•..11\0. Na
cional y demás Leyes ~teIll.ckt~.segú.n se pro
ceptú.a en el apartado e) delaJ'tlolllQ 38dljla·LeyllrtleÍllada de
Puncionarios.

g) La licencia de la al1t<>rldl!'! dloce"ªl1l\ ~'Il'fe8!lO!1d\éIlte,
euando se trate de ecIesiálI\i«>s, .

h)Loo aspirantes~ .i!aI>er cllll1i>Jidoe1 semeJo so
cial de la Mujer, salvo que ... baIlen~~ dE>Ja ~I~n
del mistno. .', .,'" "

l) Abonal" en !a Tesoreda de la.. Un1v.. ,et..•..·id.ád,::tOO ,P6S:e.t.. ,aspor
~ de f=nación de elI¡>e<liéJl~Y li¡'.~pój'.dE>~s
de examen. pndiendo efeetUm'1o ~óéri~.jIirQ:PoStaI,
que prov. el &1'tieUl<> 66 ck 1& Ley~s~rn\éIlr" J\4nlirus
trativo, uniéndose ala instancia teo .t!!g....doSOj;IOI:'I:l!IlOS,

Quinto. q.¡tene~ deseen .·tOlliar:pa;r~.. ,~.·'.·"~".e:QlW.urso.opos.l
Ción present&t'áJ;l sus ins_ ¡m sI R,eCt<>ta<!odE> I.. VIíl~4lld
o en cll&lqulera de lOS Centt...p1'e~",,~~6l! de la
Ley de ProcedllIílento -J>l~mdel:lttl!ckl'p1a.11lO cktrelnta
dias hábiles, contad..... J>artlr ckl~O¡ck·Ja pUbliCo:elón·
de la presente ResoIUélon SIlet.CSOIetlJ:( ()ft~.ck1. ¡¡:_~,
man1feBtandoen.las~e~ )',,~.n''''«JJI'lte.,'queen:
la fecha de expiración dE>1 p1aZ() de a<\misiónck.SOII<:ltndeatSllnen

todas y ~a IUllLde las cobd1Ciones ""igldas, acomp"tlándose •
aqu.lli\81os reCiboO ll.lStlllCatlvos de haber ~bonado los dereehos
de exa,m.e.n y de f01'11l8C1ót:i, de exPediente,

Sextci--,El aspirante que figure en Ja propuesta formulada
por.·.el:'Tri.p:unal·deberá.~taren el' Rectorado de la Univer
sidad y' en el plaZo dE> trejnt& tijas, contados • partir de l.
fecha: (Üt la mencionada Prolluesta-.. ~ documentos acreditativos
de reunir' lascondlclones y requialtos exiKidos en esta cortvo-
c8toria~ ~

Lo. dIgo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gUl~l'de a V. l. muebos. sAos.
M8drid,2:Q de nl&r.oo de 1970.-P~ D., el Director generar de

EnseñalU:a Buperior --e Investilitaclón. Juan Echevarría Gan
goitL

Ilmo. Sr. Director Keneral de Enseñanza Superior e Investigaclón.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que $e
convoca ccml.'1tTSO-OPO$ición 'j)ara la proviSión de la
plaza de Profesor a4j1l~to· de «Lengua inglesa»,
vacu71teen ·la Facultad-de Filosofía 11 Letras de la
Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.:' A propuesta de} Rectorado de la Universidad de
Sa.lamanca:.

ESte' MinisterlD ha resuelto:

Pnrnel':()...--Convocar el concur~clón determinado en la
Ley de 17'de juh.; de 1965 para proveer U'na plaza de Profesor
adjuntj) ~n la Faeultadde Filosofía. y Letras de la Universidad
exp~a.adscrita a la ensefi¡:m~a de «Lengua inglesa». de·
biendoaj.l~tarse el mismo a" lo disp~esto en la Orden minis
terial ,de ,5 .de dici~bre de 1946 ~(<<Boletin Oficial del Estado»
del19t mOdificada ,por las de 11 deabrll de .1961 (<<BoletIn
Offchtl',4el Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(<<Bole~nOficial del Estado»" de 8 de febrero). asi como en la
Orden 'de- la Dirección, General de Ensefianza Universitaria de
31 de· mayo de 1~57 (<<Boletln O!icUll del Estado» de 21 de
juniO}

deguIÍdo"'~Los aspirantes deberán. hallarse en posesión del
titulo ge Licenciado en· Fa.cultad .o del correspondiente en las
EScuel.'Técnicas. SuperiQres y acreditar haber desempefíad-o

~~:':a:~f~~:Pl~~ ~~::Ser~r ::;:rt~~~~~
durante" el mismo, tiempo a un Centro·de investigación oficial
o reeoI1ócido o Cuerpo. docente de Oi"acio Medio; los Ayudantes
a~omp~llrán,a sus instanci!\$ un .informe del Catedritico bajo
cuya <U.rección ha.yana.ctuadoe-ornotales.

Te~eto,~EI nombramiento·que se realice como consecuencia
de resolver este cono-ur8()irOPosición tentfrá ·1& duración· de Cuatro
años y poqrá ser prorrogado por otrt>:perfod:o de igual dura.
clOn. sise cumplen .las, condicione!) I'eglamentar1as, conforme a
la. eitadJ1.LeY:. siendo condlClónindispeosable para esta pro.
rroga hallarse en DOsesión del titulo de Doctor.

Cuarto,~Pam ser. admitido a este concurso-oposlción se re.
quieren·las condiciones siguientes:

a) se-respaño-l
b) Tener cumplidos veintiun afiosde edad.
<3} No haber si49 sm>a.rado, tD.ediante expediente discipli

nario. del:s~icio. del.ltstado·o de la· AdmfniStración Locál. ni
hallarsein:Qabilit.:.ldo, para el~jercte1o defUnciones pdbltcas.

d):fqo .padece:td~ectofls1conienfert1).ed.ad infectCH:onta-
glosa qu.e.le. lnha-b111te ... para .el ejercicio, del-cargo.

e) Jlaber ,aplVbado los. eJereícios '. y .cumplido los requisitos
necesa.r;toa, ',para la (Jbt¡en-cióh del· tftu~() de Licencado en Fa
cultad':o del correspondiente en 1115 'Escuelas Técnicas Su
perl_

f) ÜlS'" aspirantes $e comprom~rán en sus instancias a
jurar~~lento a los PrincipiOS; .Fundamentales del Movi·
mientQ:.tl,ae1onal·. y demás Leyes Fu11da.m.entales.del Reino. segan
se Pnoc/lP1;l'ia en el apartado e) del artleUlo 38 de la Ley at
Uculad4' .. <lé FunciOnarios.

g) :Ll\ -licencia, de la aut9ridad dif?eesana correspondiente.
cuando ,se ..tratede eclesiásticos.

h)L()sasPtrantes femeninos, ,haber cumplido el Servicio
Social.\d~ .. la:' ),fujer. salvo que se- hallen exentas de la realiza~
ción· d~l\'~1Smo>

i) i\.bO!'&1' en laTes<>reria de la .UIíl~dad 100 pesetas
por dé"""hOs de fqnnaclón de ""pedl~te y ?5 pesetas por dere
chos ~. exa¡nen, p¡ld1~do efectuarlO también mediante giro
posial,'qUéprevé . elartjculO 68 dE> la. Ley de ProoedImlento
Adtnlirl~tratlvo. upiéndose a la instancia los resguardos opor~
tunos.

Quin,to,-4uienes deseen tomar parte en este concurso
oposicj{ln presentaQi.n sus1JlSt;8.nciaseneJ. Rectorado de la- Unl~

versl<la4 o en eualqulet1l., de los C<t)tt'()S previstos en el lIrtleu
1<> 66 d. la Ley de Procedimiento AdmInistratlv<>, dentro del

,


